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Requisitos y Restricciones de Contratación del Seguro Básico Estandarizado 
de Responsabilidad Civil para Automóviles. 

 
 
 
Requisitos de Contratación.  
 

a) Contar con automóvil de uso particular. 
b) El contratante deberá ser persona física.  
c) Indicar tipo de vehículo, año, modelo, marca, submarca, versión, código 

postal, placas, número de serie y número de motor.  
d) Sólo aplica para pólizas individuales y/o flotillas con vigencia anual. (Excepto en el 

caso de Flotillas, con altas subsecuentes)  

 
 
Restricciones de Contratación.  
 
El Seguro Básico Estandarizado no aplica para:  
 

a) Vehículos con uso y servicio distinto al particular o personal.  
b) NO aplica el cambio de cobertura para pólizas emitidas. 
c) NO aplica para Paquete2mil. 
 

 

Tipo de Seguro  Seguro de Automóviles 

Plan  
Seguro para Automóviles particulares (sin incluir motocicletas, transporte 
público, taxis, ni vehículos de carga) 

Cobertura  Responsabilidad Civil Bienes y Personas 

  

Se cubren los daños incluso a falta de licencia, o conduciendo bajo estado 
de ebriedad o de drogas, siempre que sean derivados de un hecho de 
tránsito 

  

No se cubren los daños a ocupantes del propio vehículo, 
ya que estos son objetos de otra cobertura fuera del 
producto (Gastos Médicos Ocupantes)  

Moneda Nacional 

Suma Asegurada $250,000.00 pesos 

  
La suma asegurada opera tanto para bienes como para personas como un 
solo límite.  

Vigencia  Anual 

Formas de Pago Anual, Semestral, Trimestral y Mensual 

Periodo de Gracia para pago 
de Prima Única  30 días  

Tarifa por Aseguradora Se definirá una tarifa por entidad federativa 

Conductos de Venta 
Se podrá realizar por cualquier conducto que la Aseguradora tenga 
autorizado 

 


